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MEEOBIA DESCRIPITIVA

que se acoml’aha a una solicitud de modelo de utilidad, por
veinte afios, lpaxfa Espafia y sus Posesiones por UN NUEVO FARQ
ANmznmaszxaﬂmxm PARA CRUCE DE VEHICULOS POR CARRETERR, &
favor de don maadoro LOPEZ IOPEZ, de nao:l.onalida.d espafiola
residente en ;Lugo, calle de San Pedro n2 20,

Desde gxace afios ha venido siendo un problema, entre

1

ra éatos, al?ha@.lax un dispositivo realmente antideslumbrante
a fin de qu.ef p@da ser utilizado fécilmente durante la no-
che por los iponductore‘a y que, gl propio tiempo, ofrezce
las garantia:b de iluminacién necesarias para el glumbrado
de una zona ilo més e xtemsa posible del camino a recorrer,
mientras ev:lé’ta el deslumbramiento de los vehfoulos gue viet
nen en direcgcidn sontraria,

Tras cfiversas experiencias se ha llegado gl objeto

de la presa:ﬁe invencidén, dado que, hasta llegar a la miama,
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el problema am%en expuesto carecia de aoluoidn debido a lo
aiguienﬁe- lan lucea de cruce de tipo convencional, por

una parte, 1imitan extraordinariaments el campo visual del
conduntor, y por otra parte no son de eficacia total porque
aunque di&min&yen la zona de deslumbramiento del vehfoulo
contrario, no la eliminan, y por tanto llega un momento en
el recorrido de ambas vehiculos, anterior al momento del
cruce, que prpduce una nueva zona deslumbrante cuando ambos
veh{oulos cae? dentro del radio de accidn de sus luces de

eruce respectivas.

Con elidiapoaitivo objeto de edta invencidén desapare

ce por oompléto el inconveniente, ya que la gzZona antideslu#—

brante no me ‘disminuye, sino que se elimina por completo.

Pare mgjor comprensidén de e sta memoria, se acompafie

una hoja de éibnjos que muestran una ejecucidén cuaslquiera

del objeto dé la inveneién, para lo cual debe tomarse dichI
Y

hoja a titulé de e jemplo puramente ilustrativo, sin carde

limitativo yé que caben infinidad de variaciones, especiel!
mente en tor@a,‘dantro del cnadro general de la invenecidn.

En dichos planos,

Ia !ig; I nuestra una pleanta del faro ohjeto de la
inveneidn.
La fig. 2 muestra una vista lateral del mismo.

la fig. 3 muestra esquemfticamente su punto de acopla-

Jje a un vuhibulo.

La fig. 4 muestra un esquema de un cruce de dos veh{;
culos dotedos de dicho dispositivo, en una recta.
Segln la invencién tenemos un faro (1) de cualquier

forme apropﬁadg, que va dotado de una ldmpara eléctrica de

potencia nuﬁioiﬁnte para poder proyectar un foco de aproxis
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.4ad © desviiaidn hecia la derecha, tal como se aprecia en

.an direccidx@a contraria, por quedar éstos fuera del haz lumi-

L

madamente de§150 metros, ¢
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En la parte delantera de este faro ss ha previsto

abragadera (5) sujeta con wno o mds tornillos (4) (aungue
también gucdé ir roscada, 0 encajada a presidn, etc., ya gpe
ello no atoc%a a la esencia del invehto) cuye abrazaders &p-
porta una bi@era alargada (2) que se dispone en el lado ex-
terior del fhro (1).

Bate féra{ae coloca en la parte delantera izquierda
del vahiculog(naturalmante, nos referimos a esta posicién
para aquélla; paises en que la circulacién es por la dere-
cha) dctind@aa e dicho faro de un cierto dngulo de oblieui

la Pig. 3, seflaléndose sl haz luminoso con el dnguloc ACR;

con ello aeécensigue que el citado haz luminoso se proyec

te hacia atdlante ligeramente desviado hacie la derecha d
eje de marc@a del vehfculo, lo cual permite al conductor

éate ver oo# normalidad la zoﬁa & recorrer, a la misma dis-
tancie que 1aa:1uces normales de carretera; pero al propio
tiempo, comé hemos dicho, el haz luminoso queda desviado

lateralmenté de la carretera en un grado suficiente para

no deslumbr@r a los condugtores de los vehfoulos gue veng

noso del Ia&o (1) a lo que cooperan conjuntamente tento ld
posicién angular del faro, desviado a la derecha, como la
visera (2) fe estudiada longitud.

Esta &1aera puede ser de cuelquier material, pero

evidenteman#s, 8i se Tabrica en material pléstico transpa-

rente de color rojo, por ejemplo, ademds de evitar el deslum-

bremiento coopere & fijar la posicién del vehfculo.

Bn el esguema de la fig. 4 se vé como dos vehfculos
dotados de ¢ ste dispositivo, seffalados con (V) y (V') pro-




yectam sus haces luminosos de crice (AOB) y (COD) reépecti-

vamente, a sa derecha, evitando el menor defécto de deslun-
% bramiento pero permitiendo ver a sus conductores una amplia

‘ ; gona a recoryer.

3 b3 | £aré desorito va conectado a la fuente de energf %
@ : eléctrica del vehfculo y estard dotedo de un dispositivo de
. | imtarrupciédiainoranizado conhlas luces de ciudad del vehf-
B 80 culo a fin ée que éstas queden encendidas sin molestar y
eooperen ta@bién a fijar la posicién respectiva del vehfcu-
? 4 f 1o correapoédienta; un interrupior epropiado desconsctard
| este faro dé las lucew de éiudad cuande se circule por ésta.

Finaléente s6lo resta resefiar que en el presente mod
85 delo de atiiidad caben cuantas variantes de wealicacién
| | sean conven:élentea d n que se aliere la esencia de la :'mveﬁr—
i eidn,

RO ﬁ L: - Descrito suficientemente cuanto antecede
}E X 90 8élo restaébonaignar gue lo gque se declara propio, nuevo

é : 5 y dtil, del molicitante, es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1l- én nuevo faro antideslumbrante para cruce de vehf-

culog por éarretera, caracterizado por el hecho de que di
a5 cho faro vé dotado de una abrazadera que lleva solidariampne-
| te aooplada una viserg alargada, g ue queda adapyade a2 la
cara 1zqu1§rda de dicho faro.

]
2 - Un nuevo faro, segén reivindicacién 18 caracterfi- |
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zado porgue ¢l mismo va colocado esenclalmente en la parte
delantera iséuivrda del vehfeculo, orientado con una ligerJ
desviacién aéguiar hacia la derecha, a f£in de proyectar su
cono luminosé de menera que tenga, esencialmentey sus ra-
yos ligeramsﬁte desviados hacia le derecha del eje de marcha
del vehioulos,

3 - Unénuovo faro, segfin reivindicaciones 1 y 2 ca~
racterizado @arqua la l4mpara del mismo va conectada & la
Iugnxe de aﬁimdntacidn por la que se produce la ensrgia
eldéotrioa dél vehfoulo; llevando intercalado un sistema
de interrapiorgs gue sincronicen su encendido con el apsgg-
do de los féeoa de ocarretera del wvehfculo y con ek encendi-
do aimultﬁnéo de las luces de poblacidén; asi como también |va
dotado de ué ihterruptor que lo desconecte de éastas a voiﬁn.
tad.

4 - U# nnevo faro, segdin reivindicaciones de 1 a 3

caractenimaﬁo esencialmente porque le visera del faro, an

tes mmnnionhda, es de materiml traslfcido gue permita un li-
geroc paso d@ la luz procedente del faro gue la sm porte, pa-
ra cooperar a fijar la posicidén del vehfculo, a la cual
también oo@eraré una ldmpara accesorig prevista en la par+
te izquierda del mismo, sincronigéndose el encendido y ap#-
gado de ésta con el dispositivo descrito.

5 ~ UN NUEVO FARO ANTIDESLUMERANTE PARA CRUCE IE VENI
CULOS POR GARRETERA. '

- e we  wy

Todo segin va descrito en la presente memoris, que

consta de pinco hojas mecamografiadas por una cara, con
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